
Factura: 002-002-000082954 20191701035D00848 

          

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20191701035D00848 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO portador(a) de CÉDULA 1803366085 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AC ALIMENTOS Y BOTANAS S.A. DE C.V. 

en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

REPUBLICA DEL ECUADOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS-REGISTRO DE 

SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE AUTORIZA LA CONSULTA DE SU 

INFORMACIÓN PERSONAL EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA, CUYO DOCUMENTO 

GENERADO EN LÍNEA, UNA VEZ IMPRESO SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE DILIGENCIA. para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. -— Se 

archiva un original. QUITO, a 20 DE“JUNIO'DEL 2019, (8:29) a 

MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO 
CÉDULA: 1803366085 

    
ERÍCO GUERRON AYALA 

NOJARÍA, curáa DEL.CAI QUITO 
ni i uerrón Aya 

Z y 

Razón: Doy te de qué lg/tasá notarial 
correspondiente al préásorte instrumento 
fue e enoslade mediafie factura N37 

002-00h- 0% GA 

  

   
/ 9 ió Geerrón Ayala a 

mo Quinto - D. M. Quito





SED DE LA 
de DIEATÚRA es 

Factura: 002-002-000082962 20191701035C04759 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C04759 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que me fue exhibido 

en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 20 DE JUNIO DEL 2019, (8:30). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? 20191701035C04759 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 10 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 20 DE JUNIO DEL 2019, (8:30). 

   

  

  

ya GUERRON AYALA 

INTA DEL CANTÓN QUITO





Si ¡PERINTENDENCIA 
O MANÍAS. VALIMUES Y GUIA 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1 ÑÍA NACIONA! TO D RESENTACI 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA ] 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
E12559510 05/11/2018 VALDES DAVILA HUGO PRESIDENTE EJECUTIVO 

2. ACIÓN Di DAD EXTRANJE! 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [AE AMENOSVEOTAMSIA DOY 
MOTIVO ANUAL DIRECCIÓN: [_moxico JJ 

) AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ mexico 
  

  

  

2. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA       

  

  

            
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

     

    

    

IDENTIFICACION NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONIC 

1803366085 ESPINOZA CASTRO MARCO ANDRES CEDULA ECUADOR VOZ ANDES marco.espinczanjercecontal 

TA: 1 

CN ENTES A AA A EE 
coc | e reo [| [ape] a 

: pa | | reco [ao] 
E aseo0ostos | ARCACONTINENTAL $48. DE] OrRo1 | pyexioo AY SANERÓNIMO 813 o 

22 sE-o-00002943 | 22 ALIMENTOS Y BOTANAS | SOCIEDAD | mexico mexico marco espinozaciharca| yg 

221 Ase-cocontos | ARCACONTINENTAL SA8.DE| OTRO/ l mexico AY SAN JERÓNIMO 813 O 

222 asecooosiza | DESARROLLADORA ARCA [oTRo1 lero SAN JERONIMO NUEVO luis.escovarGinalecsa.| — yg 

23. A A méxico marco.espinozacGBarcal— No 

231 SE-G-00002943 IS Y BOTANAS E MEXICO mexico a NO 

232 asc A ero cost] MEXICO mexico marco ospinceacg ES 

2324 se-G-000020943 | E ALIMENTOS Y BOTANAS | SOCIO | MEXICO mexico ¿ 257 cama NO 
—, 

2322. SE-G-00002871 | BBOX VENDING E MEXICO JERÓNIMO POH ENTE. : javi craffgygrcao NO 

29221 se-6-00002943 | 40 ALIMENTOS Y BOTANAS | Socio” | MEXICO mexico s NO                     

NÚMERO DE SOLICITUD: G-5136.41F2.2018 FECHA DE e a Fo 

o Quisfó



  

Sur RINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

                      

DESARROLLADORA ARCA OTRO! SAN JERONIMO NUEVO luis. escobarGinalecsa. 23222. ASE-G-0005424 | CONTINENTAL AcciontsT |] MEXICO LEON MEXICO 

Ml É SD ' | A 4 - 
FIRMA DEL, TARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

  

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nomere: Aa co Esprnaza Cuero 
No. IDENTIFICACIÓN 1803366 0XS   

a 

E 
NÚMERO DE SOLICITUD: G-5138.41F2,2018 FECHA DE EMISIÓN:6/7/19 2:22 PM Página 2



144 
NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESUS GUTIERREZ Y PADRON 

cd dd NOTARIO PÚBLICO TITULAR - PRIMER OUSTIOTO MLGGTRAL 

  

  

TITO ARA 
UC. JORGE UNS DE JESÚS CUTIÉRREZ Y PADAÍA 

MONTESOEY.HUEJO LLO ÍDOLO 
PRIMER PISTRITO 

— LIBRO 02 (NOVECIENTOS TREINTA Y DOS). 
— ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 25,365 (VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 3E3)—————..———- 

— EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 1 
(diecinueve) días del mos de febrero del año 2013 (dos mil dieciocho), Yo Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS 
Y PADRÓN, Notario Público Tiular de la Notaria Pública número 144 (ciento cuarenia y cuatro), con autorización pare ejerger 

el Primes/Disito Regisiral del Estado, HAGO CONSTAR que ante ri comparece el señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ 
MARRQUÍN en su carácter de Delegado de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIE 

OÑIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA! 
y DIJO que: (1) en vitud de los ecusidos adopíados ea el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

pNIDABQJONISTAS de la empresa denominada “AC MEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT, 
NS LES DE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el dla 

o $ mes de Tebrero del año 2018 (dos mil dieciocho), se salio y obluvo de la Secretarta da Economia el 
para utiízas la denominación “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAO ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAS! 

ocure a PROTOCOLIZAR parcialmente el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

  

    

    

    

    

  

    

      

    

  

  

  

  

so de la prosa dunominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT, 

Bl No "Ac ENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el día 

_ p o a eco l cl ca css 40 0 sentida com «pas 

hueuon En, 8 O NIENTDTS SSBIPCIÓN EMO. CONDIACEMTE DEL ACTA QUE SEPROTOGO! 

” ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A, DE C.Y. 

— En Mo , Nuevo León, domichlo social de AC Negocios Complementarios, S.A, de C.V. (ls “Sociedad”, siendo las 

haras del dla Y de febraro de 2018, los accionisias de le Sociedad, cuyos nombres constan en la ista de asisiencia que, 

por dichos Cnisiga ylo sus representantes, ya agrega como ANEXO 1 a la presente acia, se reunieron para celebrar 

pr General del (a “Azambiea?. 
— Píaxidió la Asambiez el señor lag. Emilo Jesús Marcos Charur, en su carócior de Adminisirador Único de la Sociedad, y achol 

como Secreleño de la Asambies el Lic. Jalmo Miguel Sánchez Fernández en su carácter de Secretario Propietario de la Sociedad. 

— El Presidente designs al C.P. Francisco Jawer Saucedo Rangel y al Lic. Enque Martinez Reding Marroquín como ascratedore) 

de la Asamblea, quienes después de aceptar 9us cargos y revisar el Libro de Regisiro de Acciones, asi como les canas podel 

  

  en el de su « que se y en el cuat cerufican que sí 

encuentca representado el 100% (clen por ciento) del capital social de la Sociedad y por consecuencia, ta totalidad de las soriana] 

  

R.F.C, EAR-100924-849 

Representada por 

CP. Francisdo Javier Saucedo Rangel, 

99999,900 1,354:349,543 

  

Desarrolladora Arca Continental, S. da R.L de C.V. 

REC DAR72I201M8A 
Repsesentada por. 

Lic, Envique Martinez Fleding Marroquín. 

Total.- 1907000,000 1.354549,068.. 

«— A continuación, el Presidenie de la Asamblea con fundamento en ta certificación rendida por los Escrul 

establecido por el articulo 168 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el articulo décimo quinto de los 

190 a   
             

     

    

   

  
  ha y con legal peca los que la 0 

sido previamente publicada la conocaloñe respectiva pos estar representadas en la misma la lotaidad de iaa acciones que 

el capilal social de la Sociedad.   

— AO seg el Presidanie ala dela     
 



  

  

Jr moni mt io IIA 

  

  
  

mie, la al Arlículo de los eslalutos sociales de la 

Y. Presentación, discusión y, en sy caso, ción de la para la yel de pol 

MI, Di de que y ón elos adopladss por la Asamblea 

La Asarablez por unanimidad de votos, aprobó tanto la declaratoria del Presidenta respecto a ta legal insiaíación de la 

conlinuación se indica. 

  

  

«$ SEGUNDA Se hace constar que an fecha 18 de enero de 2018, se obiuvo por parte de ta Secretaria de Economía a! dictamen 
Hvoratble pera vilizar la denominación “AC AUMENTOS Y BOTANAS”. 
+ TERCERA.- Sujeto a lo dispuesto en la Resolución Primera anterior, se reforma el Arliculo Primero de los estatutos sociales 

Piera quedar como se indica a 

4 ARTÍCULO PRIMERO. La £ociedad se denomine AC ALIMENTOS Y BOTANAS, y será zaguido de les palabras, SOCIEDAD 
ÁNONIA DE CAPITAL VARIABLE o de 233 iniciales SA. DE C.V. (en adetente, la “Sociedad.” 

  

  

  

  

  

+) En relación con este punto del Orden del Dia, la por idad de votos, tomó las 

  RESOLUCIONES: 

+ CUARTA. Con ejectos a partir de la fecha de celebración de la presenia Asamblea, ze revocen y quedan sin electa, todos y 

uno de los poderes generales y especiales otorgados por la Sociedad u favor de los señores Luis Arturo Escobar Sotelo y 

lseco Andras Espinoza Castro, incluyendo sin estar lealiado a, tos poderes cuyo nombramiento fos Sormalitado mediante la 
pública número 25,719 de fecha 14 de noviembre de 2017, otorgada ante la (e del Lka. Jorpe Luis de Jesús Gutiérrez y 

Nolario Público Tauler de la Nolaria Pública admero 144, con ajercicio en el Primer Distro Registral del Estado de Nuevo 

  

Luc, 

+ QUINTA,- Se aprueba que los señores LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO yo MARCO ANDRÉS ESPINOZA sesn designados 

tegaíes de AC Alimentos y Botanas, S.A. de C.V, en la República del Ecuador (en adelante “Ecuador” y la saan 

cjurgados loy poderas y (ac para: 

+ 1) Intorvenir en todas tas juntes generales ordinarias, extraordinarias o universales de accionisias de la compila ecuatoriana 

RÍAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS, S.A, (en adelante, la "Compeñia Ecuatoriana”). para votar y deció: sobre los 

juntos que te traten en el orden del día. 

ya y ala e legales, tivos y de cualquier otra indole, y cumplir, a 

de AC Alimentos y Bolanas, 3.A. de C.V., con las obligaciones establecidas en la Ley de Compañtas del Ecusdos para 

¡presas exranjeras socias o accionistas de compañías ecualorienas, sin que por ello deba emenderse que la Sociedad será 

derada como astableciasiento permansnte en el Ecuador, ni estará obligada a establecersa en el Ecuador, ni a inscribiraa en 

Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar dectaraciones de Impuestos. 

3) Cumplir con cuanta obigación legal le comasponde salistacer a AC Almentos y Botanas, S.A. de C.V. en el Ecuador en 3u 

de accionista de la Compañía Ecuatoriana, en virlud de futuras reformes » la Ley de Compañias del Ecuador yo cusiquler 

May que fuera aplicable. 

  

    

  

      

   

  

   
   

  

  

  

  

El presente poder especial tendrá vigencia de $ (cinco) años a partir de la fecha de su otorgamiento...   

  

$ En relación con el último punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos, adoptó ta siguiente: ——_——— 

BESOLUCIÓN 
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'ayor, como delegados de esis Asambiea, para que. ya ses conjuntas o Individusimente, en nombre 

de la Sociedad, comperezcan en caso de que lo estimen necasaño o conveniente, ente el (edalero publico de 

siección, paca hiotocolzar la totaSdad o ta parte pla del acto de la que consideren y 
inscribir, ya sea por elos mismos o ya sea poc medio de la persona que designen, la escritura pública comespondiens en 

Registro Público del Comercio correspondiente a su domicióo y, en general, para llevar a cabo todos y cada uno de dos 

necasarioh o convenientes para formalizar y dar cumplimiento a tas resoluciones adoptadas por esta Asambiez. 

— Con lo anterior se tuvo por desahogado el orden del día de la Asembiea y la Presidencia 21 lo declaró. 

-— No hebiendo ningún olro asunto que traler, la Asambles fue suspendida durante un lapso prudente pera le preperación del 

correspondiente, la cual fue leida y aprobada por los asistentes, haciéndose conslar que todos los asistentes extuvieron 

tado el desarroño de la misma, asl como al momento de tomarse lodas y cada una de las resoluciones adopisdas. 

— La presente Asamblea se concluyó a las 11:00 horas dol dia, mes y eño ariba indicados, agradeciendo el Presidente 

y los acuerdos volados, los cuales fueron decierados definitivas por haber sido tomados por unanimidad de volos de 

, Grmando la presento acta pera constancia, y Secretado. 

a ¡Mo Jesús Marcos Charur.- Presidente.» Rubrica.- Lic. Jaime Miguel Sánchez Femández.- Secretario. - Rubrica”. -———+ 

” ANEXO 1 

De la Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas de 

EN ¡INNER AC Negocios Complamentarios, 3,4. de C.Y. 

ode de 2018, 

Lista de 

  

    

  

   

  

   

  

       

    
    

   
  

      

     

  

    
    

   
      

     
    

  

  

  

  

  

delos   

  

Desarroliadora Arca Continental, S, de RL, de CV. 

            
     

  

   

  

Representada por. 100 

LTOYAL0 L 109000,099 | 
— Los auscrtos, Escrtad z ee esta General Ex ña de   

las Acciones presentes en este Asamblea, cerilficamos que, como sesultado del desempeño de nuestro cargo, $8 

representadas en la misma 1,454,549,665 acciones de [33 1,454,549.686 sociones suscrilas y pagadas que corfoman el 100% d 

tas acciones que fosnan del capital social de la Sociedad, y por tanto, hacemos constar que existe quónum legal necesario para 

de la. 

— Monterey, Nuevo León a 9 de febrero de 2018.- CP, Francisco Javter Saucedo Ranget.- Escrutador.- Rubrita.- te. aña) 

Redin Escrutador.- Ri n     

  

-—— FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compareciente señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUIN en 1 

carácier de Dejegado del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de to O Cuero, 

a? denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE “A 

ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el dia 09 (nueve) pe 

del año 2010 (dos mil dieciocho), y que ha quedado issnscrita parcialmente, otorga la siguiente: 

ELÁVSYLA- 

  

  
  

3     



  

VARIABLE). celebrada el dla 09 nueve) del mes de fobraro del año 2018 (dos mi dieciocho), ta cual he quedado tranca 

enel 

  CERTIFICACIÓN DE LA NOTARIA PÚBLICA. 

4+——-—— DE LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Pare des cumplimiento al wticulo 27 veintisiete gel Código Fiscal de la Federación. el comparaciente LIC, ENRIQUE 

IMAEZ REDING MARROQUÍN, en su carácter de Delegado del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

ACCIONISTAS de la empresa denominada "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

ARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el día 09 

Juevo) del men de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho) y que en esla acto sa protocoliza en lo conducente, en esta acto 

lo uxtbe: (9 el origina) de la Cédula Fiscal de la sociedad denominada "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD 

NÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con Regísito Federal de Contribuyentes ANC150416MR1; (1) es original de la Cédula Fiscal 

accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE con Regisiro Federal de 

fpridbuyenes EARSDOYZ4349; y (M) el odgina: de lu Cédula Fiscai del accionisiz “DESARROLLADORA ARCA 

JONTINENTAL”, SOCIEDAD DE RESPONSASILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE con Regisiro Federal de 

Jontribuyenles DARTZ1201M3A y el Os su representante legal, el señor legenisso EMILIO JESUS MARCOS CHARUR con 

fegistro Federal de Contribuyentes MACE640414C27, los cuales una vez revisadas, colnciden con el Registro Federal de 

maniéestado por el compareciente, agregando copia da las mismas en copia certificada al apándica de esle 

bajo las letras “B”, “O”, “D” y "E”, respecin 

"PERSONALIDAD. 
4 El señor LIC, ENRIQUE MARTINEZ REDIVO MARROQUÍN josilica al coriciar con que comparece como Delegado de la 

empresa “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahorz "AC ALIMENTOS Y 

TANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), con al ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

  

  

L
A
I
 

L
t
 

  

    

  

  

(TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que ho en el ya y 

de su repcasentada con los documentos que Yo el Notado doy Fe tener a la visla, y transcribo en lo conducente en el 

de esta escritura. 

SENERALES   
— El señor LIC, ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN manifestó ser: mexicano por nacimiento, mayor do edad, Casado, 

$) de Toluca, Emado de iixico, donda nació el día 13 (rece) de enero de 1378 (mil novecientos setenta y seis), 

1 al contente en ta Mantfeziación y pago del impuezto Sobre la Renta, lo que deciaca bajo protesta de decir verdad, la 

y, inscrilo en el de bajo el MANDCTOO113FY6, y su ceprezantada “AC 

NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE) bajo el admnero ANCISOSISMII. e mscrho en La Ciavo Úsica del Repieivo de 

¡ación bajo el número MXME780113HMCRRNO7, con domicito convencional en la Avanida San Jerónimo Poniente, aúmero 

3 (ochocientos Ireca), en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, quien se Identifica con Credencial 

£lactor expedida por el instituto Federa! Electoral con Fodo número 0000088772110. 

  

    

  

  

    

    
  

Z FE NOTARIAL 

Z YO, EL NOTARIO, DOY FE.- 1.- De la verdad de este acto; !.- De que conozco personzimente al compareciente, a quien 

con la idad gal ia peca el acto juridico de que se trata; 1.- De haber tenido a ta vista los 

que me fueron 1V.- De que lo e brasero con 3us originales, a que me remito y     

    
   

   

   

a 34 presentante; V.- De que previne al comperaciente, de la obigación que tienen de inscribir el Primer Testimonio que 

esta escritura sa expida a su favor en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que surta los efectos legales 

; VI.» De que se cumpheron los requisitos que señala el Articulo 105 (ciento 2eis) de la Lay del Notariado vigente; 

Que para uíectos de lo dispuesto por el articulo segundo de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

los Parcutaras y demás disposiciones apícables, hice seber al comparsciente que sus datos personales hen sido 

al suscrio notario para dar cumplimiento a lo dispuesto por la tracción U segunda del artículo 106 (ciento ses) de 

Ley del Notariado vigente para el Estado de Nuevo León, sin fines de divuigación o ullización comercial, manilesiendo el 

su entera dad: VII!.- Que el Di me solíclo la tormakización de los actos que aquí se 

patiensr 1X.- De que leida que le fue por nl, esta escritura al compareciente, haciéndole saber el derecho que tiene de leeria por 

mismo y emplicándola su alcance y electos legales, manifiocio su conformidad con su contenido y la fema acúe ení, hoy día 19 7
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cW mes de lebrero del año 2018 (dos mN dieciocho), procediendo a autorizariz delfinilvamente por no cau: 

¡puesto sigung, de conformidad con el Artículo 114 (ciento catorca) de la Loy del Notariado vigante.- DOY FE. 

“AC NEGÓCIOS COMPLEMENTARIOS”, 3,A, DE C.V.» (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS", S.A, DE Cv. 
APRESENJADA POR SU DELEGADO.- LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUIA.- RUBRICA.- ANTE ME 

sE DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN. NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144.- RUBRICA Y SELL: 

NOYARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE.   
  DELAPÉNDICE 
— PERMISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA.- Parmiso de la Secretaría de Economía número A201902131150531755 d| 

fecha 13 (dieciocho) de enseo de 2018 (dos mil dieciocho), medianie el cual se concede pecmiso para utilizar la denominación *. 

ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, misato que agrego al apéndice de esla escrtura. 

— LETRA "A”.- Copla certificada del acia de LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrado el día O) 

(nueva) del mes de febrero del año 2018 (dos mil dk 

- “B”.- Cédula de identificación facal de la sociedad "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNUA] 

TAL VARIABLE.. 

— LETRA *C”.- Códule de identificación fiscal del accionista “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓMIMA BURSÁTIL r 

    

  

  

    

  

“D".. Cáduta de identificación fecal del accionista "DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD of 

UMITADA DE CAPITAL VARIABLE. Y 

“E”. COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL de su representante legal el señor Ingeniero eso 

  

  

  

MARCOS Ct 

La CARÁCTER CON QUE COMPARECE. 

a Extr de % tl ó “AC NEGOCIO! 

COMPI 'ARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Aboca “AC ALIMENTOS Y BOTANAS*, SOCIEDA 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el cis 09 (nueve) del mes de febrero del año 2013 (dos rl! dieciocho) y quí 

ha en este acto, 

— Ml. EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD. 

— b)- Con el Primer testimonio de ía escritura pública número (18,518) dieciocho mil quinientos diecisóls, de focha 

dieciatis de abr de (2015) dos mil quince, pasada ante la to del suscrto, Licenciado Jorge Luis de Jezds Guilórez y 

Notario Publico número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrlo en el Registro Pública de ta Propiedad y 

Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el follo mercantil ejeciónico número 152925" ciento cincuenla y dos mil noweciental 

velniicinco aslerisco uno, con número de Control Inlermo 15 quince, en fecha 4* cusiro de junio de 2015 dos mil quince. en la cud 

se Consiltuyó la socieded con ta denominación “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITA! 

VARIABLE, documento del cual lransciibo en lo ráe lo elpulente: 

— *.. ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO 1. DENOMNACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO 

NACIONALJOAO DE LA SOCIEDAD.» ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad $e denomina AC NEGOCIOS COMPLEMENT) 

y será seguida de las patabras, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 0 de sua Iniciales S.A. DE C.V. [en adelante, 

*Sociedad”)- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objelo social de la Sociedad sard:- L- Promover, constiuk, organtrar, adquitr y 

participación en al capital social o palrimonto de lodo gónero de sociedades mercantes o civiles, asociaciones civiles o de 

  

  
  yo seen de ode Otra ladote, o. e 
caso tengan o no existencia jusidica, tanto nacionales como máranjeres, as] como participar en su administración o Gquidación.- 

Adquiek, bajo cualquier Iituto Jegal, accic lo partici o partes soci de cuekqer lipo de   

    

    

    

   

mercantiles o civiles, ya sea formando parte de su consiltución o mediante adquisición poslerior, esi como enajenar, disponer 

negociar tales acciones, paricipaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro tiulo-valor.- 1M.- La fabricación, 

ción. ción, importación, ción, ción, ya 

en mercados nacionales e internacionales de lod clase de bebidas y productos alimenticios, y que de manera 

fimktaliva podrán ser botanas zaladas, salsas, duices, golosinas y confterta.- IV.- La producción, d 

Importación, experíación y la compraventa por cualquier tulo de maquinaria, refacciónes, materiales, melecias primas, p 

industriales, elecios y mercaderías de todas clasos.- V.- Recibí de oícas sociedades y persones, as! como prestas o 

olas sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesaño para el logro de sus Iinalidades y objelos 

entre otros, servicios . eros, de als de suditota, 

programas y manuales, angásis de smsultados de operación, evaluación de información sobre 

  

5



  

   
    

    

     

  

   
   
    

  

   

ientos, preperación de estudios scesca de la disponibiíded de capital, auistencia tbenica, asesora o consultoría, con 

alas Jones legales » VL- Obdienes, ie . hacer mejoras, uilizar, otorgar y 

'cibir licencias, o disponer bajo cualquier titulo legal de loda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de 

jad, diseños y Cuah otros de propiedad industrial, as) como 

chos de ablor, opciones sobre ellos y prelarencias, ya sea en México o en al extranjero. Vil.» Obiener toda clase de 

0 cstditos, emitir obligaciones, bonos, papel comercial y cualquier olro iñvlo de crédito o instrumento oquivalente, con o 

el de real especifica, prenda, he iso o bajo pla tinto legal asumir 

¡édilos o subrogarse an los mismos, as! como, otorgar cuskquier Epo de financiamiento o próxlsmo a sociedades mercantiles o 

recibiendo o no garantias reales o personales especificas.- Vitl.- Otorgar y recibir loda cissa de garantias personales, 

  

  

  peoplas o de , con o sin JéN.- Da A, ernilir, girar y avatar toda clase de tiulos de erádño, 

como aceptados y endosartos.- X.- Realizar, superisar o coniralar, por cuenta propia o de terceros, loda clase de 

es, edificaciones, conjuntos inmoblllarios. fraccionamientos, edificios o instalaciones para oficinas o establecinientos.- 

» Llevas a csbo. pos cuenta propia o de » de Jón y así como de k E . 

IL. Cas o lomar en no 0 en poseer, permutsr, transmi, o pravar la 

posesión da toda clase de bienes muebles e inmuebles, así coma otras derechos males o personales sobre eños, que seza 

'casacios o convenientes para su objeto social o para las operaciones u objeles sociales de las zociedades mercanilles o chelas, 

e insituciones en las qua la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza.- XML.- Actuar Como. 

epmislonista, mediador, representante, distribuidos o intermediario de cualquier pertona o sociedad.- XIV.- En general, celebrar y 

£falizar todos los actos, y 6 aCCIÓONialOS, que sean o para la 

efalización de fos objetos antesores.: ARTÍCULO TERCERO.» La doración de la Sociedad secó Indefinida.- ARTÍCULO 

QUARTO.- El comiclto soctal es el municipio de Moniemey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, La Sociedad podrá 

lablecef sucursales, agencias u oficinas en bolsos higares de los Estados Unidos Mexicanos (en adelanio, la “República 
  
  

  

  

  

  

y o “México” y en el jera, al como por acto, o nl 

a) de leyes extranjeras o de cusiquier estado de ta República Mexicana y a las respectivas jurisdieciones de los tribunales. 

[2 domiciños o convencionales en México y en el exiranjero cor objeto de recibir toda case de notificaciones o 

o extrajodi o 10 el extranjero para cichos electos y para cualquier 

ro afecto, zin que se entienda por ello modificado su domicilo social Asimismo, los accionistas de la Sociedad quedan 

los en cuento a 92 con la a le jucidlcción de los Y mo del domicilo de la 

con det furro de sus domiciños ARTÍCULO QUINTO.- La Sociedad es de 

imerácana, Los eodranjeros que en el acto de la consiñución o en cusiquier Bompo ultador adquieran acciones de la 

se obligan anta la de a como respecto de (a) las o 

rechos que adquieran de le Sociedad, (5) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que 182 Ululas la 

y, y (e) los derechos y obfigaciones que deriven de los contratos en los que sas parle la Sociedad, y se entenderá que 

tánuncien a invocar la protocción de su gobiemo, bejo la pena, en cxzo contrarie, de perder en beneficio de ja Nación Mexicana 

los derechor y blenes que hubieren squisido.- ... ARTÍCULO SÉPTIMO. Los Uulos definlivos y los certificados provisionales que 

  

  

» las acc nte, podrán amparar una o más y ler 

Yaque sa reñera el. ulo 124 (ciento de ja Ley de ies y Ara que ls 

legales 0 que específc Bb de A istes que su ión, y 
  

teanecilo el brido del Articulo Quiato de «stos Eststutos.- Los titulos o certificados provisionales de acciones serán fimedos por 

miembros propiclaos del Consejo de Administración o por el Adminisirador Único. Tanto los títulos defvitivos como los 

provisionales podrán, pero no Vevar para ek pago de 

indo> O el ejercicio de olros denschos, según lo determine la Azambiea General de Acdlonistas.- En caso de piedida, 

Gtsbucción o robo de Mulos o certificados de acciones, el propletario podrá solicitar la expedición de unos rusevos con rujeción a 

que si sespecio dispone la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédlo. Los gastos que se originen con motivo de la 

la del nuevo Utulo o osrilficado, serán por cuenta del interesedo.- ARTÍCULO OCTAVO.» La Sociedad deberá Nevar un 
1 de Registro de Acciones de acuerdo con loe Artículos 128 (ciento velntlocho) y 129 [ciento veintinueve) de la Ley General de 

adas Mercaniles, en el que za inscridlrán los tRulos definiivas o los cerilficados provisionales emitidos por la Sociedad con 
indicación del nombre, rezón social o denominación, nacionsidad y domicko de sus respectivos lulares. Dicho Moto será 

do por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Soceetado Suplente. A solicilud de cualquier interesado, 

la comprodación a que hublese logar, se Inscebirán en el Regietro de Acciones (25 transferencias y convérsiones de las 

y ta constitución de derechos reales, embargos y ofros gravámenes sobra las mitmas.- Gozarán del derecho a obtener 
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de tes Inscripciones del Registro y 31 anotaciones. (3) los accionistas de la Sociedad. respecto 

3 Su nombra, y (>) los que acredien interés Juridico, respecto de acciones propiedad de terceros, Ti 

tancia será autorizada mediante la firma de la persons encargada del Regisira.- La Sociedad 

  

   

     

  

    

    
    

    

  

    

   
    

     

    

    

  

   

  A 129 (ciento ) de la Ley de Mercantiles, - ARTÍCULO MOVENO.- 

parta minima fa ali derecho a olivo del copkal pocias de la Sociedad se esaciuacin mediante resolución do 

de % .. el Articulo Sedo de dos Extatul 

Soclros Los sunentos en la parte vaiabie del capñal socia delo sociedad sa efectuarán mectanta resolución deta 

General Ordinaria de Accionistas, No podrán emilirse nuevas acciones hasta en tanto las pracedentes hayan sido 

suscolas y pagadas. Las actas que coniengan les acuerdos de aumento de capital serán en todos los casos prolocolizadas 

todelario páblico sin necesidad, en sl caso de aumentos an la parte varigble del capilal social, de reformas los Estatutos 

vá de Inscalbir el instrumento público correspondiente en el Registro Público de Comercio. Al lomarse los acuerdos respectivos, 

Asamblea de Accionisias que decreta el aumento, o cualquier Asamblea de Accionisias posterior, Rack los términos y bases en 

que havasse a cado dicho aumenlo.- En el caso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas 

0% utlidades retenidas, de resarvas o de cualesquier olras cuentas del capital contable. los accionistas participarán 

«en proporción al número de sus acciones. En virtud de que los Uulos de las acciones de ia Sociedad no 

de vbloc nominal, no será necesario que se emiten nuevos Ululos en eslos casos.- Todo aumento del capta! 

en el Ulbro de Registro de Variaciones de Capital que a tal electo Yevará ia Sociedad. Dicho libro será 

por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente.- ARTÍCULO DÉCIMO.» Los accionistas 
dep ola a que se rofieren los xa de esta salvo en el caso de: ()) acciones emitidas 

Iavor fe todos los accionistas con molivo de la ción de páimas por de Wllidades y 

del cspllal cortabia; o (5) acciones emitidas para representar aumentos de capital dertvados de una fusión en que 

sea fusionante.- En los aumentos de caplal mediacio pago en efectivo o en especie, a por capitalzación de pasivos 

cargo de la Sociedad, los accionistas lenedoces de tas acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad. 

preferencia para suscribls las nuevas acciones que ze emitan o za pongen en ckculación pera reprasentar el aumento, 

proporción el número da acciones de las que sean iulares, durante un término de 15 (quince) dias naturales computado a 

del dia siguiente a la lecha de ción del aviso dente en el ais electrónico por la ta 

Economia, a computado a parik del día siguiente a la fecha de celebración de la Asarabies en el caso de que ta totalidad de 

acciones en que se divida el capital social hubieren estado representedas en la misma. No yerh necesaría la publicación del 

8 dos accionistas que no suscriban sociones hubiesen renunciado a su derecho de preferencia.» En el caso de que quedasen 

sa dela Gel plazo el cultos del desecho de 

que ss les otorps en esio Articulo, las sociones de que se late podrán ser olecidas a cualquier persona para susciipción y 

en los iérminos y plezos que disponga la propia Asambiaa Genaral que hubiese decretado el aumento de capllal, en el amencid) 

de que el precio al cual se olrezcan las acciones a terceros no podrá set menor a aquél al cual fueron ofrecidas a los 

de la Sociedad para suscripción y pago.» ARTÍCULO DÉCIMO PRUMERO.- El capital social podrá isminuirse mediante 

de la A, General de Ac para opara alos las aus ap 35Í como: 

en el caso de que algún accionisiz deseara ejerciar el derecho de retiro a que 30 refieran los Ayticulos 213 (doscientos trece) 

220 (doscientos velnte) de la Ley General de Socisusdes Mercantiles; o, (1) en tos supuestos de separación a los que se reñero q 

  

  

  

  

  

  

    
     

     

  

  

Articulo 206 (doscientos seis) de dicho Las ds ala paro ta del capital rán de resolución 

deta de Acci yla a Sexto de estos en Cuyo cad 

+» deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 9 (nueve) de la Loy General de Sociedades Mercantiles, al la maucció 

de capilal se 310 para a los acc sus ol da le jon de ele de sá 

valor de auscepción són no pagadas. Los dtairccones dea paa aña dol apra pacrá sr ms or resolucion ge 0) GU pp 

Ordinaria de Accionistas con le Ónica de que al acta sn se O 
Sodalario público, sia necesidad da insciible ta escrlura respectiva en el Registro Publico de Comaccio.- La 

acordar reducir el capital social afectando en forme proporcional a todos los acclonisias, de tal Jorma que la 

estos mantengan los mismas porcentajes respecto del totel del caplal social que laniza previamente a la 
necesaria la designación mediante sorteo de acciones a ser amonizadas. En vidud de que los tiulos de las acciones 

a no de valor mo sor que se tutos en estos casos,.- En D 

capkal social podrá ses disminuido a manos del minimo legal. Toda disminución del capka! social deberá de insciblese, 

de Registro de Variaciones de Capital que a Lal afecio Hevará la Sociedad.- La Sociedad podrá smortizas soctonesfon 

sopanibles sin que se disminuya el cspital social, La Asamblea General Extraortinaria de Accionislas que ecuerde ta 

  
  

7    



  

deberá observar en lo conducente lo previsto por el Articulo 138 (ciento Iroints y aeis) de la Ley General de Sociedades 

La podrá en doma pr 3 todos los de tal forma que 

después de la amortización estos mantengan dos mismos porcentajes respecio det lotal del capita! social que tentan previamente a 

H amonización, in que sen necesario que ta designación de las acciones a 5ef amortradas se reolica mediante 30rteo, no 

cptisale que la Asamblea hubiese Sado un precio determinado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- No se requerirá el acuerdo de 
4] Asamblea General de Accionistas on los caros de disminución del capitel social como consecuencia de que un secionisia 

dpsoase ejercitar su derecho de reto de mcuerdo con lo dispuesto an dos Articulos 220 (doscientos velnte) y 221 (doscientos 

A RR | 

wphor contable de las acciones, de acussdo al estado de posición Ananciera aprobado por la Asamblea Genetal Ordinaria de 

x al cierre del ejercicio en que el raliro surta sus electos.» El reñro parctal o total de aportaciones de un 

ape runa sus electos un lo fecha de teminación del ejercicio anual en cmo, sl da nolitcación de la dechitn de ejercitar el 

  

    
  de retiro se andes del último br de dicho 3da, o en la fecha de cierve del ejercicio anual inmediato 

si tal notificación su efectuare durante el último trinesiro del ejercicio soctal. El pago del reembolso será exigible a la 

a partit del día ala dela General Owinsría de Ac que haya el estado   

posición finandera cormespondiente al ejercicio en que al retiro deba surtir sus efectos.- Los accionistas de la Sociedad no 

ejexciar su dececho de retiro si llene como comacuencia alectar el capital social Bjo, no sujelo a retiro. En caso de que la 

recibiera almultáneamente varias sofcitudes de retiro que tuvieran como efecto reduck 2 menos del minimo el capital 

ha Socladad sesmbotsará solamente tes aciones cuyo membolso es causa la reducción a manos del caplial socia) fño, y 

reembolso se eleciuará, en reteción con cada accionista solicitanis, en forez proporcional al número de acciones cxyo. 

hubiera sido solilado en forma simulttnez.- CAPÍTULO lil. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CERO.» Las Asambiezs de Accionisizs podrán ser Generales o Especiales, Serán Azablass Generales Exiraoróinaras los 

  

    

  

  

  

para Walar cualquiera de los asunics indicados en el Arículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley Genarai de 

tiles, Todas las demás A s serán Os Serán de A 

SQuÉLSS que se reúnen an dos lánminos del Articulo 195 (ciento norenia y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- 

y de las de Accion válid serán obligaloías para esta Sociedad, y para los 

afcionistas ausentes y disidenies.- Las fuea de por de los Acci que 

ta de los con a voto o de la de de que se tral, en su caso, 

Madeán, para todos dos efectos legales, la misma validez que st hubieren sido adopiadas reunidos en Asamblea General o   
peclal, respeciivameste, siempre que ze confirmen por escrito.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En adición a los asuntos que 

  

  

  

3ban de tu de con las tegales. as Ga On ta 

fácutad de sobre los fos “Asuntos jales”y- (6) Designación o jón del Director 

ral da de y ción de sus ys (b) ión o modificación del presupuesto 

de y Sasn dela » (e) de de o seria de   

as, que en tolal exceden de USD$8,000,000.00 (sais mijones de dóliras de los Estados Unidos de Armárica), o 3u 

e cara Incurris, por parte de ta Sociedad o cualquier subsidiaria, en cusiquier endeudamiento u 

res obligaciones faancieras par una cantidad mayor a los USO$12,000,000.00 doce millones de dólares de los Estados Unidos 

América), o 8u equivalente en moneda nacional, por avento, o que no está deniro de los lnites eslabiecidos por el presupuesto 

qua Secta) Aprobación de u otras que de 

al pago de > (f) La u iento de e reales pera el de 

shrsons que no nen tenedora o subsióiada de la Sochodad- (9) Vender e dispones de activos fjos de la Sociedad o $us 

sposidiarias, por una cantidad mayor » los USO$500,000.00 fquinientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o 2u 

rrolente en nacional, por acto juridico o serie de acios furtdicos relaciomados.- (h) La celebración de coniratos o 

cormentos aistados por la sociedad o sus subsidiarias, o serle de coniralos o convenios relacionados en los que () la 

responsabilidad de la Sociedad o de sus subaidiadas pueda ser Iberada en una suma mayor e USDS1,200,000.00 (ua mión 

Gncientos mil dólares de los Unidos de An o. 5) nacional, en 380 calendario; yo 

(% tengan una duración mayor a 36 (treinta y 1eí3) meses; en el emendido, sin embargo que, los siguientes esunios no estarán 

misereados a la competencia de ls Asambisa General Oadinaria de Accionislas y podrán ser celebrados por cusiquier apoderado 

ep la Sociedad con facuñades suficientes para elo: (1) los actos juridicos retacionados con Li somarcialización y/o venta de 

bebidas, akmentos y es general los producios que sem comercialicados yio distribuidos por la Sociedad, yio (2) las contratos de 

O 9 Vesncia de henla 5 años () La celebración o modiicación de contratos o convenios de franquicia para 

ides.- ) La de « con 8 Arca Conti SAB, 
devo de sus Malas o subi en los que la lidad de la Sociedad o de sus 
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pueda ser en una suma mayor a USDS500.000,00 (quinientos mi dólares de los Estados Unidos de Amánca), a 

equivalente enfmoneda nacional, en cualquier año calendario.- (XX) La adquisición de acciones que reprasenien control 

piro ses distinto el de la Sociedad o sus subsidiarias, si el valor de la operación es mayor al 20% (veinte 

clento) del cópilel conizbla de la Sociedad.- (1) La enajenación de acciones o partes sociales emitidas por subsidiarias de 

Sociedad, yl llene coma consecuencia la pántida de control de dicha subsidiaria. (m) El nombrariento, remoción o cambio. 

¡elquiorgí de los auditores extemos de la Sociedad o sus subsidiadas.- (n) Dalerminación del sentido del voto de las acciones 

p de que ses tiutar la Soc .. asunto que sea de tas de accioni o 

socios de 2us subsidiarias. Para fines de estos se por y” de ta . 

la cual la Sociodad detente, deecta o ndicectemante, más de ta milad del capital socia! - El Administrador Único o en su caso, el 

Consejo de Administración de lo Sociedad, con las facultades conferidas por estos estatutos, podrán celebrar o Devas a 

de los A y cuando, dichos Especiales, hayan sido previamente aprobados por 

Asamblea de Accionisias de la sociedad controladora de esta Sociedad, 1) Consejo de Administración o el Director Genaral de 

svisma, en fl ámbio de zus respectivas stribuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.» La facultad de convocar Asambleas. 

Som ¡compete () al Administrador Único o al Consejo de Adminisisación, en cuyo caso besiará que la convocatoria 

eh Presidente o por el Secretario de la Sociedad o su Suplente y, Ei) al Comisario. Los accionistas podrán soliciar 

ta de uns Asambiza en los casos previstos en la Ley. - Las convocalorias para las Asembieas de Accionistas 

en el sistema electrónico establecido por la Secrelarta de Economia, por lo manos con 15 (quince) días naturales 

a la fecha Sada paa la Asambies en caso de que deba celebrarse poc virtud de primera convocalolia, o por 

(ocho) dlas si se issla de postenor convocatoria. Las convocatorias contendián el Orden del Dia y deberda 

por la persona o personas que tas hagan. Las Asambieas podrán set celebradas sin previa convocaloria un el ceso 

de las acck Sel copllal social enel de la votación. En 

jas de Accionisias nólo se tratarán Jos asuntos conalgnados an al Orden del Dia de la convocatoria respectiva, salvo 

Cispuesio en el párralo siguiente, - Si en una Asembies, independientemente de que ses Ordinacia, Extraordinaria o Especial, 

reualdos lodos los xocionistas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de volos sobre asuntos de cualquier naturaleza 

aún zobre aquétos no contenidos en el Orden del Día respectivo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fín de acreditar el derecho 

asistencia a uns Asambisa, los accionisias deberia depositar los titulos o certificados provisionales de sus sociones en 

Secretaria de la Sociedad o en cualquier insílución de crédito o para el deptallo de valores, Cuando el depósito no ye haga en ld 

Secretaria de ta Sociedad, ta insttución que lo reciba expedich una constancia de depósito que, a fín de lener efectos frente a H 

  

    

     

   
   

    
   

    

    
    

  

   

  

  

  

    
    

  

   
   

   
   

  

Que la   

  deberá a razón xociel 0 Gol mulas y la de por los título 
depositados. Las acciones que ta depasiten no deberán devolverse sino hasta ai día hábll siguiente a criebrada la Asarndiss, 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los podrán ser rep en des porta o   

designen mediaole simple carta poder fismada anta des testigos.- El Adminixicador Único, los miersbros del Consejo «e 

Admieistración y el Comisaco no podrán representar a los aocionisias en Asamblea alguna, ni podrán votar las acciones de tad 

cuales sean tíulares en tas deiberaciones relativas a su responsabilidad o en las reialivas a la aprobación de los lafomes a qué 

  

  

El tosh 166 (ciento y acts), tracción IV, y 172 (lento Y des) de la Lay ds 
Mercanilles.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAYO.- Gólo les acciones complelamente Rberadas (y las pagadoras cuyos livisres ad 

a en el pago de de den ... 4 ejercer los 

que Las no y las cuyos Uuiares se sn ora raza ele sor   

no ye considerarán en circulación para electos de la determinación del quórum y las volaciones en tas Asambiezs de Accionistas. | 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Asambiass serán presididas pos el Adminisirados Único e por el Presidente del Consejo del 

Adminisicación. En su ausencia, las Asambleas serka presididas por la persona a quien designen los accionistas presentes pol 

de volos.-. como en les de quien ocupe el cargo de Secretario de la Sociedad y] 

» fala de dl, el S: En de embos, como a que al efecto des Guerrg, 
accionistas presentes pos mayoria de volos.. El Presidente nombrará a dos o más escntadores de entre los y ri] 

e de las acok Las en todas las A de Accionistas serán ecáflenicas. 

Que. a pr de algún BA por mayorta de votos que al gs votos 
emitan se efectón mediante cádula de votación.» ARTÍCULO VIGÉSIMO.> Las Asembiras Generales Ordinarias de Ace 

celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los 4 (cuatro) mesos siguientes a la clausura de cada ejercicio 

de los asuntos especificados en el Orden de! Dis, deberán: (7) disculr, aprobar o modificar el inform» de los ada 

se señere el enunciado general del Articulo 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

cuanla el laforme del Comisario: (1) decidir sobre la aplicación de sesukados; () nombrar al Adrrinisirador Único$a los 

del Consejo de Administración y delemminar sus remuneraciones, y (11) nombrar al Comisario y determinar sus rd 

        

    

   
    

   

  

  
  

    
 



  

. G dinarias de listas se 5 que hubiese que tratar alguno de los asuntos de su 

Eompetencia.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para que uns Asembiez General Ordinaria de Accionistas za considere 

en vittud de deberá estar en ala por lo menos el 50% (cincuenta por 

tiento) de las acciones en circulación en que ze divida el capital social. Sus resoluciones serán vábdas cuando se tomen por 

Inayoría de volos de las ecciones representadas en alta, En escaso de segunda o ulterior coavocsioria, 133 Asambleas Generales 

  

  

  

    

  

Drdinaras de Accionistas podrán vil que ses el de acciones en ele y sus 

serán válidas se toman poc mayoria de votos de las .n en la miseng.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para les Asambleas Extraordinarias y Especiales de Accionistas se seguirán las sigulenies 

tegías:- L. Pera que una General de se por vitud de 

Fonvocatora, deberá estar representado en ela pos lo menos al 75% (selenio y cinco por ciento) de las acciones en que se divida 

bl capital social, y aus resoluciones serán válidas cuando se tomen por el volo favorabia de Acciones que representen cuando 

fpares el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divida el capital social. En caso de segunda o ulterior 

ponwocalovia, las Asarabieas Generales Exiraorinaras de Accionistas podrán celebrarse validamente si en elas está 

representado cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divide el capital social, y sus resoluciones 

jerán válidas a) se loman por el voto de acciones que menos el 50% pol ciento) ds las 

perlones en que se divida el capital socisl.- iL Para las Ayambteas Especiales, se aplicacin las mismas regias previsiss en a 

hacción | de este Articulo, pero referidas a la categoria especial de acciones de que se trato.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

Las acias de Asembless serán asentadas en un Libro de Actas de Asambleas que ul efecio Neverá la Sociedas y serán fimadas 

por quienes actóna como Presidente y Secretario de la Asamblea, sal como por el Comisado si hubiese asistido a la Asamblea y sí 

panaoro hacerto.- CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. La administración de ta 

bociedad estará a cargo de un Consejo de Adminisiración o de un Administrador Único, según lo determine lo Asamblea General 

de Ac En su caso, el ds dol Consejo de Administración será Gaterminado por la Asamblea 

ipanecal Ordinaria de Accionisias. La Asambiea podrá designar suplemles hara por un número igual at de los miembros 

¡opletarios y. el ast lo hiclasa, deberá determinar la manera en que los miembros euplentes podrán supie en sus ausencias « los 

¡jropietarlos,- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.. El Adrminisirador Único a, en su caso, los miembros del Consejo de Administración 

podrán ser o no accionisias; ocupuián 34 carpo durante un año; podrán ser melectos o revocados aus nombramientos en cualquier 

  

  

  

  

  

    

  

y las que LL o de Los 

enel de sus au el piezo pere el que hayen sido desigasdos, hasta 

hn tanto se y ls xl tomen de sus cergos. Nel Adminisirador Único 
|, en gu caso, loa del Consejo de A miel Gs mios y de presiar 
dacanita para asegurar el de las dades que mel de sus encargos, salvo 
jue la Asumbies General de Accionistas que los hubiese designado establazca dicha obligación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

FEXTO.-La de Accionislas deberá al dela yes Las copias o. de   

's actas de lus Asembieas Genarales de Accionistas y, en mu caso, de las sesiones del Consejo de Admniniciración, y 851 como de 

aelentos contenidos en los libros y registros sociales, y an general. de cuaiquier documento de erro de la Sociedad, podrán 
Ar autorizados y cerilficados por el ño o sen para hs 

3 los Asambiess de Accionistas y para concuní ente el Fedalario Público de $u slección a protocokizar loz acuerdos 

en las actas de las Asambiess, o on su caso, de les sesiones de Consejo, sln requerir autorización expresa El 
Focratarió se encargará de redactar y consignar las actas en los bros respectivos, así como de expedir certificaciones de las 

y 0 los fmas y fa de los y dela d. El ná y su 

in en el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no tomen posesión 

3us cargos.» ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. $1 ta adealnistración de la Sociedad estuviera a carpo de un Consejo de 

¡iración, aplicará Jo siguiente:- A. El Consejo se ceunirá en les fachas y con ls perodicidad que el mismo determine en 

anual en la prmera sesión que celebro durante cada ejercicio social, sin que ses necesario convocar a 3us miembros en 

  
  

  

  

ocselón a sezlones cuya le ente al do de que 

el Consejo. Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier otra fecha que se indique en una convocatoria e 

/0s sus mi y por coreo, teletax, coneo e por 

apro medio, Incluyendo pero sin 3 medios. micos, que que la con menos $ (cinco) días de 

Apiicipación a la leche de la sesión. La convocatoria podrá ser hecha por el Presidente, por al Comisario o por cualesquiera dos 

<privejeres.. En todo caso se deberá vonvocas al Comisado de ia Sociedad. El Consejo de Administración se podrá reunir en 

<palquier momento, sin previa convocatoria, además del supuesto pervisto en el primer párcato de este Artículo, en el cas0 de que 

seluviesen presantes la lotalidad de los miembros propietamos del Consejo.- 8. Pera que lus seslonas del Comsejo de 

Y “. 
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” iratmadas se h du la mayoría de 8u3 MEMOS 9 $US MIPACINos: 

de serán válidas zen des por mayoiia de votos del total de los miembros propietados 6] 

h En caso de al que haya como P tendrá voto de callíad. Las| 

siones del se cesebrarán en el domicilio de la Soc DEN CL otro lugar que Aci 

Las acias que los del Consejo de 3er fimadas por 

6 como y Si de la sesión 2p y sarén segisiadas en un Roxo especifico que taf 

tng a puts cn 0 o con lo previsto en el Gltimo pásralo del Articulo 143 (cierto cusrenta y] 

tes) de la Ley Gonaral de Sociedades Mercantiles, el Consejo de Administración podrá válidamente lomar razoliciones 2ln rar] 

necesario que ye reunan personalmente sus miembrca en zesión formal. Los acuerdos que se tomen lvera de sesión deberán ver] 

aprobados, en lodos los casos, por el voto tavorable de la totalidad de los miembros propietarios o, an caso de ausencia definitiva! 

0 incapsexiad de siguno de ellos, con el valo $: ble del que Los así 

ser confiados por escrko y se iranserbicán en el Libro de Actas de sesiones del Consejo con la fima del Presiderde y «l 

Secretario. condiemación excrla se deberá envias al Presidente o Secralarío a través de como, brisiax o pos mensajeria. 

ARTÍCULO HIGÉSDAO OCTAVO.- El Administrador Único o. en su caso, el Consejo de Administración es el representante legal 

bg S 

  

con facultades pers ever a cabe, a nombre y por cuenta de la Sociedad, lodos los actos no reservados por ta 

estoy Estetulos a les Asambleas de Accionistas, De manera enunciativa más no fimilativa, el Administrador Único o. en 

caso, el vejo de Administración lendrá las alguientes facultades y obligaciones, sujeto a las limitaciones conianidas en el 

Áxiculo Décimo Cuerlo de astos Ematutes;> L Poder genacal para pletos y cobranzas con todas las facultades generales yl 

espocialgs que requieran ciduzula especial de acuerdo con la Ley, sin Ermitación alguna, de conformidad con lo establecido en al 

primer párrafo del Articuio 2554 (dos má quinientos clacaenta y cualo) del Código CMI Federal y en na comeblivos de log] 

Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con iacullades, en forma enunciativa, más no Tenltativa, para] 

<Guerellas, denuncias penales y otorgar perdones, pera constllukse en parta olendida O cosdyuvanis en 

piocedieientos penales; cestsilras de les acciones que intantuzo, són de juicios de 3 je 

articular y absolees posiciones; hacer cesión de bienes; recusas Jueces; recibir pagos y ejecutar todos los acios determinados poj 

la Ley, entra los que se 24 als aa judiciales y elviles o de ola 

indolo, y ante autoridades y libunales de trabajo, tanto del orden federal como del local, en toda la extensión de la República. ar 

  

  

  

  
e O A A 

República y ania kmtas de Concitación y Arbiwaje locales, federales o solamente de Conciliación, conforme 4 lo dispuesto por 

Aticos $1, 092, fracciones 1l y 14, 705, 787 y demás relativos de la Loy Fecerat del Trabajo, con facultades pare comprometes 

  

  

  

    

  

ale Mm, Poder pasa acios de yó se con lo aid 

y tercero del 2554 (ó0s mil y custro) del Código Civil Faderal y articulos. 

de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República.- EL Poder para designar y remover Direcioma y Gerentes Gene 
o Especiales, as! como a los demás agentes y de la sus le 

s de Inmbajo y - IV. Emitir, Bocar, aceptar, ¿ualar y de cal 
fotma negociar con toda clase de iuios de ensállo, en los jórninos del Articulo Y (nueve) de La Ley Genera! de Tiros y 

Operaciones de Cridito.- V, Para abrir y bancarias o con ato atado 391 como para 

hacer depósitos y glar contra altas y desionar a las parconas que podrán girar contra ellas y las tacullades especificas de éstas. 

WL Pers conocar a Asambiess Generales Ordinarias, Extraoriinariss o Especiales de Accionisias, y paca ejecular sul 

sesotuciones.- V, Para formular reglamentos interiores de trabajo.- VIL Pare establecer oficinas y sucurzales de la Sociedad, 14] 

  

  
  

    

    
como para Rar domicilos. Y en para de de o del - 0. Pard 

conteris, ototgor, yo o dento de sus ohorgando dl 

sustilución de los 3alvo aquellas Cuyo «€n forma sl de A 

por dispasición ds la Ley o ce estos Estatutos, e o de ue - X, Para ejercer los 

corporativos, de volo, cos y de que = la te de a   

partes sociales o en general participaciones on el captal socie! de equelas sociedaces, asociaciones u entvades q Os 

Secacad pac. Magón apodado dela Sociedad prór aer sitos decos en nepasatación csi Sociedad 
previa autorización escala del Administrados Único o, en su caso, del Consejo de Adminisiración.- XI. ParDivar a cabo lodos 

Pm e a a a e a a 4 

pre y dichos A hayen sido nte aprobados por la dea dll 

l de esta Soc el Consejo de ación o el Direcios den la misma, q 

respectivas alebuciones.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 8 1a adminisicación de la Sociedad estuviera 

de Acmintsación, la Asamblea General Ordinaria de Accionisla3 podrá designar un Direcior General para q 

" t 

  

                 

        

   

A dos Aaunial



  

  Y 08 los negocios de ta Sociedad. El Director General gozará de la3 fecullades que le confera la Asamblea. 

[El Director General podrá o no ser accionista o miembro del Consejo de Adminisración y durará en funciones indefridamante 
hasia en lanlo ta General Os su Jento o acepte su - ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La 

Mplancia de la Sociedad estará confiada exclusivamente a un Comisario, quien podrá tener un suplente, designedos por la 
JAzambiea General Ordinaria de Accionistas y quienes no requerirán ses eccionisias de la Sociedad. El Comisano y su suplente 

  

  

  

perio podrán ser Aa O más veces y me de sus hasta en 

tanto ta Asemblea haga nuevos nombramientos y los designados lamen posesión de sus cargos. El Comisario tendrá les 

y que sa en el 166 (ciento y veis) de la Ley General de Sociedades 

iercaniles y en estos Estatutos - CAPITULO V.- EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN FINANCIERA- ARTÍCULO 

FNIÉSIMO PRIMERO.- El ejercicio social de la Sociedad correrá del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, 

En el caso de que la entre en fu se fusiones con de fusionada o se edinga como. de un 

jracla lin que nal lo resuelva, su ejercicio social terminará anticipadamente en la facha an que entre en Giquigación, 38 husione o se 

Josiega como consecuencia de una escisión que sel lo resuelva y ve considerará en el primer caso que habrá un ejercicio durante. 

  

  

  

  

puterioras.- El Indorme que te indica en el » con el del Cs devera z 

fiaponición de los Ulutares de acciones de forma lamediata y gratukta, desde el momento en que ss publique ls convocatoria a la 

huzmbisa General de Accionistas que haya de discutidos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Oe las utilidades nelas de cada 

  

  

  

  

hjercicio soclal, que arrojen los Estedos porte G 10 de Acck 

pra vez deducidas les cantidades necesaciss pare: (a) hecer los pagos o tas provisiones para pagas los Impuestos 

pora: (0) las que por: lega y (e) en su cazo, amortización de pérdidas de 

se harán las +1 Se una suma al 5% (cinco por ciento) de las 

Miidadan pelas para coratituis, incrementer o en Su 330 reponer el fondo de reserva legal. hosta que dicho fondo ses igual al 

FIA (veinte por ciento) del capital social» |. Se separarán las cantidades que la Asambles acutde aplicar para crear o 

[peramertar reservas generales o espectales.- E El temanente, ss desiinará en la forme en quo Jo resuelva le Asamblea, en el 

jeñendión de que, a fala de cesoiución, ta Sociedad pagará ua dividendo a los accionistas en proporción a las acciones que 

brienten, en una cantidad equivalente al 30% (treinta por ciento) de tas utilidades netas do la Sociedad en el ejercicio más 

fpcierta, en la medida en que el pago no maulle en el vencimiento anticipado de un crédito de la Sociedad a causa del 

icumpliruento de alguna ¿azón y partmetro financiero diferente a la resiicción de pago de dividendos. El pago se hará en ta 

pcia que determine el Consejo de Administración o el Adminisirados Único. No podrá hacerse distribución de vitidades mientras 

  

    

  

lo hayan sido restituidas o las e Si ri o haya sido. «l capte) social por el 

Mpporie de las pérdidas.» Todas las que estén a de que e. un pago de 

"= a una porte i de dicho Las Que ss halieren . pegadas 

ericipará en el ividando en de misma en a que dichos sw - tos de esta   

Sociedad no se reservaron parte alguna especial en las utilidades de la Sociedad.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Las 

ñ en su cayo, serán seporiadas por todas los accionistas en proporción al número de sus acciones y hasta por el haber 

por elas repreventado.- CAPITULO VL- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.» ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTD.. La Sociedad 

en ñera de los casos p por el Artículo 229 ntos velniinaeve) de la Luy General de Sociedades 

lercanilos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Disueta la Sociedad se pondrá en Bquidación. La Asamblea General 
de Accionistas desigas:ó a uno o más fiquidadorez. pudiendo nombrar > suplentes sí así lo ddieare, quienes 

iesrda las facultadas que lo Ley General de 3ociodedes Mercantiles o la Asamblea de Accionistas que los designe determine. 

ETÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El o los fquidadores practcarán ia liquidación con zregio a las bases que en 3y Caso 

se la y en su con arregio a las beses y a tas dis a del Capitulo Xi de la 

de miles:> L Ci los sel que ju más ;- MU. Pegerén tas 

'enajenando los bienes de ls Saciedad que fuera necetarlo para tal efecto;- 14, Formutarán el balance final de bquidación y 

  
n 

[Po el Bampo en que la Sociedar este en Kquitación.» ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. ento delos ws meses siguientes se 

h la cisusura de cada ejercicio social, es Administrador Único o, en sy caso, el Consejo de Adrainisiración preparará por lo menos ¿e re 

la e L Un sobre la de ns male as] como sobre tas polfícas seguidas por la ¿0 
Pominturación y, en su ceso, sobre los principales proyectos extsientes:> IL. Un informe en que se declaren y expliquen las E 

pollicas y criterios contables y de Infomación seguidos en le preparación de ta información nanciesa;- Il, Un estado Ja 
muestro la afuación financiera de ta Sociedad » la fecha de cierra de ejercicio;- IV. Lin estado que muestre, debidamente NODEAPI 

y clasificados, los de la Soci a Y. Un estado que muestre los cambios en le situación rta 

durante el ejercicio; VA Un estado que los entos que lnlegsen el patrimonio socias, acaecidos“ I9AGE LAS DEIS 
el ejercicio; y.- VIL Laa nolas que zeza nocesaras para complementar y aciarar ta información que suminisben los estados PRIMER 
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ÉSgÁO OCTAVO.- Durante le liquidación, le Asambiea se reunicd en la forma provisia por los presentes Estatutos y lo 

lores desempeñeran funciones equivalentes a las que hubieren corespondido al Administrador Único o, en su caso, el 

Consejo de Administración durante la vida normal de la Sociedad. El Comisario segukrá cumpliendo, respecto del o los 

Bquidadores, las funciones que durante la vigencio del pacto social luvisra respecto del Administrador Único o, en su cazo, del 

Consejo de Ds 

-— 0).- Con la Escritura Pública número 22,100 (veintidós mil cien), de fecha 08 (ocho) de julo de 2018 (dos mil dieciséis)] 

olorgada mot la fe del susceño notario, que fus debidamente inscría ento Registra Pábico de la Propiedad y de Comercio del 

Estado de León, bajo el follo mercantil electrónico rimero 152925*1 (cienlo cincuenta y dos má novecientos veinticinco! 

icon número de conisol imtemo (94) noventa y cuatro. de fecha (14) calowce de Juño de (2016) des má diecisdis, 

    

   
    

   

  

  

  

ÍA .-L. Presentación, dscusión y. en su caso, aprobación de la propurzta pera: () aumentar la pato a del 

praldoci Ja dh 13 Soctdos yen suceso, aprobación para relormar el erticulo sexto de loa estatutos sociales de ta Sociedad; y (1 
aumentar la pare variable del capital social de la Sociedad... La Assendlea por unanimidad de votos, aproba tanto la 8 

del Presidente respecto a la legal inslalación de la Asamblea, E RR IR O 

pasó a tratar como a continuación se indica.- L. H En £ 

  
    

  

   

  

    

    

     

        

    
    

    

puente gunto Cal orden det cla, el Pracisonto auploó a la Azumbes que por aal cromasí u loa iatesezos de to Socoded, 

conveniente sumentar el capital social de la Sociedad en la cantidad de $970'D06,580.00 M.N. (novecientos sulenta railandl 

noventa y zely mil pesos 00/100 Nacional), de la 1 En la parto fa del capilal soci 

0€ la Sociedad en la cantidad de $499'950,000.00 MLN. (cuslrocientcs noventa y nueva millones novecienios cincuenta mil 

A ii ri A ii A nr 

a sin expr de valor nomiñal, nialives de la parte a del cepltal social de ta Socia: 

pera que sumados al actual capital social minimo (o, éste ascienda a la cantidad de $$00000,000.00 M.N. (quindentes millones 

pesos 007100 Moneda Nacional), cantidad e ser representada por 101'000,000 (cien millon) de acciones ordinarias, nominativas; 

ln expresión de valor nominal, mpresentaivas de la perte Eja del capttal social de la Sociedad; y E. En la parta vantablo del cap 

social en la cantidad de $470'148,580.00 MN. (cuatrocientos setenta millones ciento cuarenta y seis mil quinientos ochenta pes 

00/100 Moneda Naciona), cantidad a ser representada por 94'029,376 (noventa y cuatro milicrnes veintinueve mi el 

Acistiz) acciones ordinarias, aominglivas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parto variabte del capiial social 

ta Sock Acio uido, Jos dela 3 través de qua legales, Que en caso 

que la Asamblea apruebe el sumento de capital social antes referido, renuncian al derecho de preferencia que los comesponde 
del artículo 432 de ta Ley o les y el dtcimo de los estalulos aocialas de li 

Sociedad, para suscribk y pagar a pade correspondiente a dicho aumerio en proporción a zu aportación. Considerando | 

renuncia expresada en el párralo nateror, los accionistas de la Sociedad, expresaron que, en caso de que la Arambiaa tu 

aumento de capital social antes referido, desean susciible y pagar es su totalidad dicho aumento, de acuerdo a lo Acá dr 

Continersa) Comporativo, 5. de RI_ da C.V., en fecha 10 de mayo de 2018, pagará la cantidad de $495.00 fcuatrocianed EN 1 

A 
sominativas, sin expresión de valor aominal, representativas de la parte Sa del capital social de la 

SAB. de C.V., con fecha 10 de mayo de 2018, pagará la cantidad de:- a, $499949,505,00 MLN. (cuatrociantos de 

AAA AS ES a A nit ai cantidad a sor din 

39989,901 (n y nueve y mueve mi una) 

expresión de valor nominal, reprezentalivas de la parte fa del capital soctal de la Sociedad; y b. 

cuatrocientos dieciocho milones doscientos un mil cuatrocientos weinto pesós 001100 Moneda Naciorh, 

  

  

  

  

  

    
   

  

v   
  

 



  

  
  eu de prel para sr el de Capital en 3 8u participación accionaria en ta Sociadad, lo 

ipaterior de conformidad con el Articulo Décimo de dos Estatutos Sociales de la Sociedad y con el ertículo 132 de la Ley. 

  [OCTAVA.- Cons % renuncia enlaRi ñor, $e be que el aumento de capital decretado sea 

suscribo y pagado en este acto de acuerdo a lo siguiente: - (1) Arca SAB, suscribe 165,329,544 (ciento sesenta y cieco millones 

mi y cuatro) de tes del la cantidad de 
  

.547.718,00 MN, (ochocientos veintiséis milones seiscientos cuscenta y slete má setecientos dieciocho pesos 00/100 

lenermia nacional), importe que representa el monto original ajustado y del cual deriva el costo comprobado de adquisición por 

Jeccil de $5.00 (Cónco pesos 00/100 M.N.) »eskeando au pago mediante la capitalización de la Cuente por Pagar a “Arca SAB” en 

lutención a lo siguiente: a. 165,129,544 (ciento sesenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y cualto) 

facciones de las Acciones del Aumento por virtud de la cuenta por pagar a cargo de ta Sociedad y a favor de Arce SAB derivada del 

IContrata.- b. Las acciones que recibe “Arcs SAB” de AC Negocios Complementarios, S.A., de C.V., como tesuilado de la 

Icapllaltación anterior, tendrán un “costo comprobado de adquisición” de $3.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por acción, 

jinporte que resulta de dividir el “monto original ajustado” en ta cantidad de $926,647,718.00 entre el número de sociones recibidas 

¡pue es de 165,329,544, de conformidad von lo establecida en el articulo 29 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobra ta 

Rerta.- HOVENA.- Hóganse los registros contables y jegales a que haya lugar a fin de que los mismos contemplen las 

Fasoluciones lomedas.> DÉCIMA. En virtud del Aumento de Capital, el Capitol Social de la Sociedad queda integrado de la 

plquiente manera:     
  

Acciones Valor Acciones Í valor 
Parte Fija Nacio! Parte Vactablo | Moneda Nacional] 

  

Arca Continental, S.A.B. de C.V. | 99999,900 3429,989,500.00 1,344,092, 910 | 56,574,464, 548.00 

  

Desaroladora Arca Continental, | 
100 $500. nm | $116.00 S.de RL de GV. sel | 

le ol 

Total 100'000,000 $500'000,000.00 1,3344832,993 | 56,674'464,062.00 

|» f).- Con la Escellura Pública número 28,323 (veintlsdis m3 tresciontos veíntlrts), de decha 14 (catome) de febrero de 2016 (dos 

Prul dieciocho), otorgada ante la [e dei suscrito notario, escritura que conliene la Prolocolización del acta de Azambiea General 

Dodinaria y de Apcienistyz de “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITÁL VARIABLE, 
Calebrada el díe 29 (velniinuave) de diciembre de 2017 (dos mil diecisiete), pendiente de su inscripción por su reciente 
biorgamiento, en la que ee acordó, entre alros puntos, la Presentación, discusión, y en su caso, aprobación de la propuesta de 

humeniar la parte variable del Capital Social de la del cual! «nto lo 

> *... ORDEM DEL ÍA... IL ción, y en su caso, dela pra la pao 

bel Capital Socia! de la Sociedad en la cantidad de 398,283,566.00 MUN.... La Asamblea por unanimidad de volos, aprobó tanto ta 

Deciaratoria del Presidenie respecto a la tegel instalación de la Asambien, así como el crdea del dis propuesto para la misma 

AAN EAN DN an ER TTPE TA TETERA 

          
    

  

someñt s a cosabitiación del Aaombaeo ua puojodo Pai ses Cap! sala de lo Enciodod ao sa pone 

jestable en ta cantidad de $98,253,066.00 M.N. (noventa y ocho milones doscientos ochenta y tres mi selscientos sesenta y seis 

804 00/100 moneda nacional) (el “Aumento de Cacltar), para que sumados 21 Capital Social actusi de $7,174,484,662.00 M.N. 

mi ciento setenta y cuttro milones curtrocientos sesenta y cuatra mil seiscientoz sexenta y dos pesas 00/00 moneda 

Queda con un Capital Social total de $7,272.749,328.00 MN. (siete má doscientos zatenta y dos millones setecientos 

la y ocho mil vescientos veintiocho pesos 00100 manada nacional), de los cusies coresponderian $500'000,000.00 MN. 

ntes millones de pesos 00/100 moneda nacional) a la pere fa del Capital Social, y $6,772,748,328.00 MN. (seis má 

mios setenta y dos midones setacientos cuarenta y ocho mil trescientos veintiocho pesos 00100 moneda nacional) a la 

inte várizble.- Continuó explicando el Presidente, que el Aumento de Capital se realizasía mediante ta emisión de 19,655,733 

JUE milones seiscientos cincuenta y seis mi treinta y res) ena. sia de 

or nominal, representativas de ls pate variable del Capial Social de la Sociedad, con un velos de suscripción de 

28 :.00 MAN. (noventa y ocho mitones doscientos ochenta y tres mi seiscientos sesenta y asis pesos 00/100 moneda 

y (tas “Acciones del Aumento”) las cuales serían suscátes por Arca SAS, quien a través de su representanie mantiestó su 

de resízar dicha suscaipción, en atención a lo siguiente: (1) De acuerdo a lo anterior: 19.655,733 (diecinueve milones   
  

PRIMERC
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efiia y zels mil selecientos treinta y tres) acciones ordinarias, nominativas, nin expresión de valor nominal, 

la parte variable del Capital Social de la Sociedad, con un valor de suscripción de $98,283,568.00 MM. 

milones doscientos ochenta y tres mil selacientos sesenta y sais pezos 00/100 moneda nacions!), serdn museritas 

dy Capkal en proporción a su tenencia accionaria en la Sociedad, lo anterior, de acuerdo con el artículo Décimo de las 

gy Soctajes de la Sociedad y con el articulo 132 de tz Loy, manifestando los accionistas que renuncian a dicho derecho,- 

Puesto 2 consideración lo antedor, los accionistaz adoptaron por unanimidad de votes tas alguientes:> RESOLUCIONES - 

TERCERA. Se aprueba en todos los iásminos propuestos, el proyecto para sumentar el Capital Social de la Sociedad en su pate 

vaebla.- CUARTA. Con atectos a parir del 1 de anesa de 2018, se decreta un aumento en la perte varíable del Capital Social de 

  

  

a Sociadad en la cantidad de $98,283,596.00 MA. (: y ocho milones y tras mil sab y 

sels pesos 00/100 moneda nacional), para que sumados al Capital Social actual de $7,174,484,882.00 MM. (siete mi ciento 

y puatro millones y cualro mi y dos pesos 00/100 moneda naciona), quede un 

el total de $7.272,748,328.00 MN. (slete ml doscientos setenta y dos millones setecientos cuarento y ocho mdl 

e veintiocho pesos DO/100 moneda nacional, de los cuales coreaponden $5007900,000.00 MLN. (quinientos milones de 

pasos OPNI0O moneda necionaD a le parte fija del Capital Social, y $8,772,743,328,00 MLN. (2eis mi setecientos selenta y dos 

setecientos cuerenta y ocho mil de pesos 00/1090 k a la parto veiatie,- QUINTA. 

Emi al efecto 19,658,733 (dieciauave millones seiscientos cincuenta y sals call setecientos treinta y tes) acciones ordinarias, 

s, sin expresión de valor nominal, representativas de la parto verlable dol Capital Social de la Sociedad, con un valor de 

6 598,283,666.00 M.N. (noventa y ocho millones doscientos ochenta y trés mil seiscientos sesenta y seis pesos 

100 moneda nacional), y cuyos lulos representativos contendrán los soquisños enunciados a que se reñeren los Estatutos 

Sociales de ia Sociedad y la Ley, mismos que deberán zer firmados por los adminiswsdores de la Sociedad en los brminos 

estolviarios y legales.- SEXTA, En este acto, la totalidad de los accionisias de la Sociedad, renuncian a su derecho de preferencia 

para suscilble el Aumento de Capltal en atención a su participación accionaria en la Sociedad, lo anterior de contormidad con ef 

Articulo Décimo de los Estatutos Socialas de la Sociedad y con el astícuio 132 dá la Ley.- SEPTIMA. Considerando ta renuncia 

exprasada en la Resolución anterior, se aprushe que el aumoato de capkal decretado sen suscrito y pegado en este acto de 

acuerdo a lo siguiente: - 1. Arca SAB, suscribe 19,555,733 (diecinueve millones seiscientos cincuenta y sels mi setecientos treinta 

y Wes) acciones de las Acciones del Aumento, aportando la centidad de $38,283,068.00 MN. (noventa y ocho micras descientos 

ochenta y tres mit selscientos sesenta y seis pesos 00/100 moneda nacionel), resiizando su pago mediante la capitalización de la 

Cuenta por Pagar a “Arca SAS" por parte de la Sociedad, « OCTAVA. Higanse los registros contables y legales a que hayo lugar a 

fa de que los mismos contemplen las resoluciones tomsdas.- NOVENA. En virtud del Aumento de Capital, coa efectos a partir del 

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

        

  

  

  

    
1 de antro de 2018, el Cuy de la Sociedad etaprado de la siguiente manera: 

Valor Acciones. Valor 

prono ¿Moneda Parto Verbo | tonada Naciona) | 

Arca Continental, S.A.B. de CV. 95 999,900 3409,999.500.00 1,354,549,843 $56,772,748,212 

Oesarolladora Arca Continental, S. 5% E E e 

de RL de CN. 

Total t 100'900,000 $500'000,000:00 3,364,649,668_| $6,772.743,328.06 

— OÉCIMA. Sa faculta at Órgano de Administración pera: () emitir los Mulos socionaries correspondientes a las Acciones del 

A en tos estalutarios y m .. y (5) realizar oro acto 

que 1ea necesado para formalizar 196 resoluciones ” - y fue 

ARTÍCULOS a “q 

— ARTÍCULO 22 VEINTIDÓS DEL REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIONE Y eo > 

SOCIALES — a. 
- 2- Las o que usen e usar uns Di o Razón Social 

pul 
— 1. Responder por cuskquier daño, paquicio o afectación que pudiera causar el uso indeblóo o no 

Denominación o Razón Social ala Ley y este y 

  

    

         



  

P.M sb h y ción que la se1 por eseño o 2 iravés del Sisiema en 

«1.50 con el uso de una Denominación o Razón Social, al momento de reservar la Denominación o Razón Social, durante el 

tempo en que se encuentre en uso. y después de que sa haya dado el Aviso de Liberación respecto de la Denominación o Razón 

Social. 

— La s establecidas en las constar on al el cual se a 

¡constitución de la e ión o el cambio de su De e e Razón Socal.”. 

ARTICULOS ¡(q Í A 

|— El TEXTO UTERAL DE LOS ARTICULOS 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) Y 2481 (DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) DEL CODIGO CIVE, DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CORRELATIVO DE LOS 

ARTICULOS 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) Y 2567 (DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) DEL 

¡CODIGO CNIL FEDERAL, ES EL SIGUIENTE: + 

ARTICULO 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) 

DEL CODIGO CMIL DEL ESTADO 08 NUEVO LEON. 

-- *244B.-En todos los poderes generales para pisilos y cobranzas, bastará que se diga que ss otorga con todas les facullades 

ys que a la Ley, para que se entiendan contoridos sin limitación 

¡algune.- En los poderas penorales perz administrar bienes, bastará expresar que se dan con esa carácter, pera que el aposesado 

tenga todo cxase de facultades administrativas. En los poderes generales para ejorcer actos de domiwo, bastará que se den con 
69 caráctos. pasa que el apoderado lenga todas las facultades de dueño, lanto an lo relativo a los blanes, como para haces loda 

clase de gestiones a fin de delendaros.- Cusado se quisieren limitar en los tres caros antes mencionados, tas lacullades de lor 

japodorados, 10 coxsiguarán tas Iimecionos, o ls podcrws sarán especiales.- Los Notarios inserlarán asle articulo an los 

de los que 

o cr ARTÍCULO 2481 (DOS MOL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) 

DEL CODIGO CIVIL OSL ESTADO DE NUEVO LEON. 

"2481. El procurador no necesa poder o cláusula especial 3l no en los casos siguientes: L- Pare dessilirze; Íl.- Paca Lrensigio 

BL» Para comprometer en árbitros; IV.- Pasa abrolver y articular posiciones; V.- Para hacer cesión de bienes; V).- Para mevsar, 

¡VII - Poca rociole pegos; VIN.- Para los demáa actos que oxprosemente delcrnine la Loy, Cuando en los poderes generales se 

¡desea ' de us de e“ lo di [en el párralo del artículo 

2449". 

-- ES PRIMER TESTIMONIO, de la Eserkura Pública Nómara 28,256 iveintiaéla mil troscientas zesenta y sele) la cual obra 

  

  

    

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

en Folios del 196,208 (ciento y sola ml ocho) al 196,210 ¿cierto y 3ols ma 
dosciontos diaz). del Libro $32 (novecientos treinta y des) del Protocolo y Apéndice de esta Notaria a mi carpo. Se explos en 09 
(nuovo) fojes dules ulizadas por ambos lados, y con kinegramas ta úlima 
hoja. para uso de la sociedad Janominada "AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

[de aus apoceados jos snñores LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO yfo ANORÉS ESPINOZA. 
— En la ciudad de Montermry, Nuevo León, a los 13 (diacinwave) clas gÉl máx de fobrero ol año 2078 (dox mil dieciocho).» 

DOY FE, > 

SSONTERRL Y, HUPVO. er 
PRIMEROISTATO. 

[LIS OCHOA EXP, 'Ae00: 
[PROT, ACTA ASAMBLIANAC NEGOCIOS 
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     Nombre/Denominación razón social 
AC ALIMENTOS Y BOTANAS, S.A. DE C.V.    
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No. de documento Tipo de documento 

AZ 28368 Escritura 

Fedatario / Autoridad 

Jorge Luis de Jesus Gutierrez Y Padron 

        

  

   

  

  

  

  
  

  

FME Formas precodificadas Nombre acto Fecha de ingreso 
152925 M2-Asamblea Cambio de denominación! 13/03/2018 09:08:05 

razón social T.CENTRO 
Revocación de apoderados 13/03/2018 09:08:05 

T.CENTRO 
Nombramiento de apaderados 13/03/2018 09:08:05 

y sus respectivas facullades T.CENTRO 

EIERIRENR CANA OCA IEA 

45 Referencia de pago Ab. Fecha C importe 

N* 20327945 15/03/2018 01:35:23 T.CENTRO $0.00 
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20180315193853.2765Z 
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PADRÓL. 
co 

Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento 
cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que 

el presente documento consta de 10 (diez) fojas utilizadas por 

ambos lados, es copla fiel de su original que tengo a la vista y 
que devuelvo a su presentante, quien lo recibe de conformidad. 
Se extiende a solicitud de la parte interesada. ———————- 
—- Registrándose bajo el número 144/7,819/18 (CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL SIETE MIL OCHOCIENTOS 

DIECINUEVE DIAGONAL DIECIOCHO) del libro de control de 
Actas Fuera de Protocolo que para 'efecto lleva esta Notaría a ml 
cargo, en Monterrey, Nuevo León, Estados Ufidos Mexicanos, a 

los 10 (diez) días del mes de Jutio d o 2018 (dos mil 

dieciocho). DOY FE. _ 
   

  

    

  

    

NÚMERO WEOTARIA PÚBLICA No. 144 
y TITULAR 

MONTERT.EY, NUIVO LEÓN, MÉXICO 
PRIMER DISTRITO 

LC. JORGE LUIS CE JESÚS CUTIÉRREZ Y PADRÓN
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USD. 

México — (Convention de La Hays du 5 octobre 1961) "fi ano 

de re 1361) "Nuevo León 

Derechos M0.
 

No. orden,_7176/18 

En Máxico el presente documento públi ido firmad y por E ES Cunas Y PALO 

quien actúa en calidad de —NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER 

ITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

  está revestido NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 DEL 

Y RA SR 

  

Certificado era, MONTERREY, NUEVO LEON. LIC. CARLOS EUGENIO PEDROZA    
Ud Je de 2018 

DE NUEVO LEON 
SECRETARÍA GENERAL 

UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

  

    
  

el numeral 5 del Art. 18|de la Ley Notarial, 

doy fe que las fotocop s que Anteceden 

en 22 -tojas, guardar forínidad con 

el documento que me ter ofi cido. 

A A DS 

SN 
Dr. SantiagQ,GUEUÁ la, EN 

. s ago 
Notario Triiácimo My a A 

20 JUN 49 

En uso de la a concedida por 

    

/06/< 
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803366085 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA CASTRO MARCO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOZA GALORA MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTRO GAMBOA ZONNIA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 
¿auago e 

Información certificada a la fecha: 20 DE A DE 201 A... 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERI ¡CHINCHA-QUIF 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-235-13938 A -y 

Il l | | Il | l IN > : 

[500 Quinto” 

193-235-13938 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                    

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



na REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 casan ctas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1803366085 

Nombre: ESPINOZA CASTRO MARCO ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-235-13945 

s 198-235-1394: 
| N                                   
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INSTRUCCIÓN 
SUPGFUOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
HERA L DE RECISIMO CIVIL, 

A CACÓN vet ñ OA 

Cra be 
LLANA 
ESPINOZA CASTRO 
NARCO ANDRES 
LIGAR DE NACIMIENTO 
TU 

AMBATO 
LA MATRIZ 
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